
 

 
 

 
 
 
 
 

1998/2020 
VISTO 

 El contenido del artículo 62º de la Ordenanza Tarifaria 2020 número 1989/19 

de Villa General Belgrano 

Y CONSIDERANDO 

 Que de acuerdo a lo establecido en el artículo mencionado en el Visto se 
establece la fecha de presentación de la Declaración Jurada de Comercio e 
Industria; 
 Que dichas fechas se encuentra un error al no comenzar la presentación en 
el mes de febrero; 
 

 Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º) Sustituyese el cuadro del artículo 62º de la ordenanza 1989/19 

“Tarifaria 2020” por el siguiente cuadro: 

1° Cuota  20/02/2020 

2° Cuota  20/03/2020 

3° Cuota  20/04/2020 

4° Cuota  20/05/2020 

5° Cuota  19/06/2020 

6° Cuota  20/07/2020 

7° Cuota  20/08/2020 

8° Cuota  21/09/2020 

9° Cuota  20/10/2020 

10°Cuota  20/11/2020 

11°Cuota  21/12/2020 

12°Cuota  22/01/2021 

 

Artículo 2º) Elévese una copia al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

conocimiento. 

Artículo 3º) Comuníquese, publíquese, dese al registro Municipal y Archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General 

Belgrano a los veinte días del mes de febrero de  Dos Mil Veinte (2020) 
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